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FUNDAMENTOS

Desde  el  año  2005  la  Federación 
Argentina  de  Fútbol  para  Veteranos,  organiza  el  Campeonato 
Argentino en distintos puntos del país, con gran participación 
de diversos equipos de todas las provincias. 

En el año 2019 el campeonato se llevó a 
cabo en la Ciudad de Cipolletti y se declaró de interés social 
y deportivo a través de la Declaración 387/19 de autoría de 
los Legisladores Facundo López y Rodolfo Cufré. Por otro lado 
y a través de distintas Declaraciones de interés social y 
deportivo, equipos rionegrinos participan desde el año 2016 a 
la actualidad, de dicho torneo. Como antecedentes tenemos las 
declaraciones 791/2016, 171/2017 y 616/2018.

Este año los dirigentes de la Federación 
Argentina de Fútbol para Veteranos (FAFUV) se reunieron con 
delegados de Asociaciones de todo el país para organizar el 
XVIII Campeonato Argentino. Las ciudades seleccionadas para 
desarrollar  el  evento  fueron  San  Fernando  del  Valle  de 
Catamarca y Villa Mercedes, San Luis.

El certamen tuvo su primera etapa en la 
ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca los días 18 al 
21  de  agosto,  donde  se  desarrolló  la  competencia  de  las 
categorías de Senior, Maxi, Super y Master.

En esta segunda etapa de la competencia, 
que se realizará del 13 al 16 de octubre en la ciudad de Villa 
Mercedes,  San  luis,  las  categorías  que  participarán  son: 
GRADUADOS, de 56 a 60 años. Clases 1965 a 1961; EXPERTOS, de 
61 a 65 años. Clases 1960 a 1956 y FUNDADORES, de 66 años en 
adelante. Clase 1955.

Es  preciso  destacar  que  la  Federación 
Argentina  de  Fútbol  para  Veteranos,  fiscaliza  campeonatos 
desde el año 2005, las cuales han tenido como sede distintos 
ciudades  de  todo  el  país,  y  la  incorporación  de  diversas 
categorías, donde participan diversos equipos de Río Negro, 
sobretodo de las ciudades de Cipolletti, General Roca, Villa 
Regina y Viedma.

Por ello;
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Artículo 1º.- De interés social y deportivo, la participación 
de equipos de las ciudades de Cipolletti, General Roca, Villa 
Regina y Viedma en el XVIII Campeonato Argentino de Fútbol 
para  Veteranos  organizado  por  la  Federación  Argentina  de 
Fútbol para Veteranos (FAFUV), que se realizará en la ciudad 
de Villa Marcedes, San Luis del 13 al 16 de octubre del año 
2023.

Artículo 2º.- De forma.


